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ACTA Nº22-2016/SO-16-CFCC 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE FECHA 22 DE 
SETIEMBRE 2016. 

En Bellavista a los veintidós  días del mes de setiembre del dos mil dieciséis, en la Sala de 
Sesiones del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del 
Callao, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano (e 
) Dr. CPC Roger Hernando Peña Huamán, Mg. Econ. Fredy Vicente Salazar Sandoval, Dr. CPC 
Víctor Manuel Merea LLanos, Mg. Adm. Lino Pedro García Flores, Abg Guido Merma Molina, 
Mg. CPC Juan Carlos Quiroz Pacheco, representación estudiantil Sánchez Sánchez, Bruno 
Israel. Docente invitado Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de 
Investigación, CPC MANUEL E. FERNANDEZ CHAPARRO, Director (e) del Departamento 
Académico,  e interviniendo como Secretario Académico el Prof. Mg. Juan Carlos Quiroz 
Pacheco quién a las quince horas con treinta minutos, pasa la lista de asistencia 
comprobándose el quorum reglamentario.  

 
AGENDA 

 
I. DESPACHO 

II. INFORMES 
III. PEDIDOS 
IV. ORDEN DEL DÍA 

1. GRADOS Y TITULOS: 
1.1 DOCE (12) Expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller, remitido por el 

Presidente de la Comisión de Grados y Títulos con el Oficio N°047-2016-CGT-FCC. 
1.2 CINCO(05) expedientes para otorgar el Diploma del Título Profesional en la modalidad de 

Tesis, remitido por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos con el oficio N°050-
2016-CGT/FCC 

1.3 SEIS(06) expedientes para otorgar el Diploma de Título Profesional en la modalidad de 
Examen Escrito, remitido por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos con el 
Oficio N°048-2016-CGT/FCC. 

2. Aprobación de la Programación Académica 2016-B actualizada Sede Callao y filial Cañete. 

3. Aprobación de solicitud de Rectificación de Nota del docente Cesar Aníbal Ames, remitido por 
la Directora (e) de la Dirección de Escuela con el Informe Técnico N°009-2016-EPCO/FCC. 

4. Solicitud de reclamo de nota Sem. 2016-A de la alum. Sánchez Paucas Gianely curso de 
Contabilidad Gubernamental I docente Marco Antonio Reyes Zelada.                                                                                                                                              

 
El señor Decano da inicio a la sesión con el primer punto de agenda 
 

 
I. DESPACHO 

1. Oficio N°001-CT-03/2016/FCC, Remite Propuesta de Presupuesto y Cronograma de 
Actividades del Ciclo de Tesis 2016-03-Filial Cañete 

2. Oficio N°003-2016-CC/FCC/UNAC, filial Cañete, remite Propuesta de Docentes para el 
dictado de los  03 módulos del Ciclo de Tesis 

3. Oficio N°064-2016-DCPByS/FCC/UNAC, remite Programación Académica del Ciclo 2016-B-
COMPUCON 

II. INFORMES 
No hay 

III. PEDIDOS 
1. El Prof. Fredy Salazar solicita que los exámenes Parciales se inicien el 10 de octubre 2016, 

debido a que se anuncia una paralización de Docentes y el sábado 08 de octubre es feriado. 
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2. El Prof. Guido Merma, solicita se permita nivelación para estudiantes que fueron afectador por 
actualización de malla Curricular. 

3. El Prof. LINO GARCIA FLORES , solicita se vea la Propuesta de Asesores para el Ciclo de Tesis 
2016-02. 

IV. ORDEN DEL DÍA 

1.  GRADOS Y TITULOS: 
1.1 DOCE (12) Expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller, remitido por el Presidente 

de la Comisión de Grados y Títulos con el Oficio N°047-2016-CGT-FCC. 
1) RIMAYHUAMÁN PAREDES, PATRICIA CORALÍ 
2) ALVA PALOMINO, Jhonatan 
3) CONDORI CCENCHO, Jhesel Elizabeth 
4) SOTO GONZALES, Gladys Rosario 
5) ESCALANTE VASQUEZ, Wesly 
6) DAMACÉN OBLITAS, Nara Selene 
7) RODRIGUEZ SANCHEZ,Robin  
8) LIÑAN BERRASPID, Berli Francis 
9) LLACSA MORALES, Helen Sue 
10) MÁSQUEZ SULCAHUAMAN, José Emilio 
11) REVILLA HERNÁNDEZ, Nidia Angelina 
12) ESPEZÚA GASTELU, Nelly Yennifer 

ACUERDO: 
APROBAR LOS DOCE EXPÉDIENTES PARA OPTAR EL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER ARRIBA 
INDICADOS 

1.2 CINCO(05) expedientes para otorgar el Diploma del Título Profesional en la modalidad de Tesis, 
remitido por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos con el oficio N°050-2016-
CGT/FCC 

1) GÓMEZ MONTAÑEZ, Angela Giuliana 
2) ALÁN DE LA CRUZ, Kelly Karina 
3) CAMPOS CHIPA, Gian Marcos 
4) SUÁREZ QUISPE, Evelyn María 
5) ARIAS QUISPE, Luis Antonio 

ACUERDO: 
APROBAR LOS CINCO(5) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OTORGAR EL DIPLOMA DEL TITULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

1.3 SEIS(06) expedientes para otorgar el Diploma de Título Profesional en la modalidad de Examen 
Escrito, remitido por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos con el Oficio N°048-
2016-CGT/FCC. 

1) CAJAVILCA URVIOLA, Ander Hector 
2) ARAUJO FLORES, María Paola 
3) HUAMANI LUCANA, Rosmery 
4) SING MUÑOZ, Eliana Akemy 
5) RIVERA CARDENAS, Teodoro 
6) AVALOS YAYA, Jerson Fidel 

ACUERDO: 
APROBAR LOS SEIS (6) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OTORGAR EL DIPLOMA DEL TITULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO.  

2. Aprobación de la Programación Académica 2016-B actualizada Sede Callao y filial Cañete., Oficio 
N°159-2016-EPCO/FCC, remitida por la Directora (e) de la Dirección de Escuela. 

El señor Decano manifiesta que los reajustes de la Programación tienen que aprobarse en consejo hay anulación de 
04 cursos y está pendiente la contratación de un docente para que dicte las asignaturas del Prof. Leoncio Tapia que 
se encuentra delicado de salud, luego pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna 
observación al no haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS REAJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN ACADEMICA SEMESTRE 2016-B, SEDE CALLAO Y SU 
FILIAL CAÑETE. 
 

3. Aprobación de solicitud de Rectificación de Nota del docente Cesar Aníbal Ames, remitido por la 
Directora (e) de la Dirección de Escuela con el Informe Técnico N°009-2016-EPCO/FCC. 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da por 
aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE NOTA, presentada en la Facultad de Ciencias Contables, de 

acuerdo al siguiente detalle: 
Expediente Nº y Fecha de Ingreso : Reg. Mesa Partes N°1509-18/08/2016 
Profesor    : AMEZ ENRIQUEZ, Cesar Anibal 
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Alumno :RODRIGUEZ MIRANDA, Mauricio Junior 
1021120188 

Curso     : auditoria de gestión  
:  Nº 46 – AU-606  -   G.H. 10C 

Semestre Académico   : 2016-A 
Calificativos                              : Dice (04) CUATRO / DEBE DECIR: 13(TRECE) 

 

4. Solicitud de reclamo de nota Sem. 2016-A del alum. Sánchez Paucas Gianely curso de Contabilidad 
Gubernamental I docente Marco Antonio Reyes Zelada.  

El señor Decano le indica que de lectura del documento al Secretario Académico  
 
El Secretario Académico da lectura a la carta del docente en el que se indica que no está en discusión la nota de la 
estudiante del primer parcial ni del segundo parcial, como parte de la metodología de la enseñanza del curso pesa la 
asistencia del alumno a clases mínimo del 70% de asistencia a clases hecho que es advertido desde el primer día a 
clases, luego indica que la no supero el 70% de asistencia a clases, luego indica que por muestreo se pasa lista al 
concluir la clases y al llamar a la Srta. Sánchez quien figura en la lista de asistencia firmada ella no se encontraba en 
clases presumiblemente encargó a otro alumno que firme, en otra oportunidad llego al final de clases e ingreso solo 
a firmar, informándome de esto la delegada del curso quién se le confía la administración de asistencia a clases de 
los alumnos. Como se comprenderá la carencia de valores y de ética motivo al suscrito desestimar su nota 
aprobatoria del primer parcial de 14(catorce) a 0 (cero) obteniendo una nota final desaprobatoria de 09, , termina 
indicando que no tiene ninguna animo de perjudicar a los alumnos solo contribuir en una formación integral, la que 
dejo a vuestra consideración la decisión final del caso, la cual me allano libre y totalmente. 
La estudiante Sanchez Paucas Gianelyn Yesenia, indica que sus notas son 14 en el primer parcial nota final 13 
practicas 15 y que el Profesor anulo su nota de 14 por 00 lo que su promedio final da 09 (nueve), además indica que 
nadie firmo por ella que es falso lo que indican, por lo que solicita atender a su reclamo-y  adjunta sus dos exámenes 
parcial y final más sus prácticas. 
 
El Prof. Merea indica que no se puede cambiar la nota del examen, el profesor no puede ser juez y parte, que en 
todo caso hay falta grave además comete error el Profesor de darle la responsabilidad a una delegada, la asistencia 
la controla el docente y considera que hay que proponer al Profesor que rectifique la nota. 
 
El Prof. Lino García, indica que en todo caso no la hubiera dejado ingresar a dar examen por inasistencia y la 
alumna ha demostrado con sus exámenes tienen buena nota y no se le puede desaprobar. 
 
El señor Decano por intermedio de un miembro del Consejo le autoriza su participación en la que indica que desea 
dar su punto de vista, que desde el primer día de clase hizo hincapié a la ética más que la asistencia, y que ella no 
es responsable de la asistencia, quien toma la asistencia el Profesor y ella tiene una copia que las guarda en un 
folder lo único que hace el profesor es al final pedirme, que la alumna jala por falta a la moral, que en dos clases 
seguidas que iba a cambiar su nota de 14 a cero y que en clase nadie se opuso. 
 
El Prof. Fredy Salazar manifiesta que el reglamento indica dos exámenes, no indica trabajos de práctica. 
 
El Prof. Lino García manifiesta que mezcla la asistencia con la moral y no es competencia del profesor en todo caso 
tendría que informar para que vaya a tribunal de honor para que investigue y no puede cambiar la nota son tramites 
diferentes. 
 
Luego de las deliberaciones se decide que el profesor mantenga la nota de la estudiante 
 
ACUERDO:   
QUE, POR ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD CONSIDERE LA NOTA DEL PRIMER PARCIAL 
14(CATORCE) DE LA ESTUDIANTE SÁNCHEZ PUCAS, Gianelyn Yesenia – Contabilidad Gubernamental – 
2016-A. 
 

5.       Oficio N°001-CT-03/2016/FCC, Remite Propuesta de Presupuesto y Cronograma de Actividades 
del Ciclo de Tesis 2016-03-Filial Cañete 

6. Oficio N°003-2016-CC/FCC/UNAC, filial Cañete, remite Propuesta de Docentes para el dictado de los  
03 módulos del Ciclo de Tesis 

El señor Decano  pone en consideración la propuesta de los docentes para seleccionar por el módulo 1 se propone 
a los docentes Walter Huertas Niquen y Walter Zans Arimana sometiendo a votación entre los miembros del Consejo 
de Facultad los que estén de acuerdo con el docente Walter Huertas Niquén. 
 
VOTOS A FAVOR:   UNANIMIDAD 
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Por el módulo 2  los docentes propuestos  son el Prof. Lázaro Tejeda Arquiñego y Modesto Alcántara Ramírez, 
sometiendo a votación entre los miembros del Consejo de Facultad los que estén de acuerdo con el docente Lázaro 
Carlos Tejeda Arquiñego 
VOTOS A FAVOR: UNANIMIDAD 
Por el módulo 3 los docentes propuestos son Manuel Fernández Chaparro y Manuel R. Romero Luyo. Sometiendo a 
votación entre los miembros del Consejo de Facultad los que estén de acuerdo con el docente Manuel Ernesto 
Fernández Chaparro 
VOTOS A FAVOR: UNANIMIDAD 
El señor Decano indica que el acuerdo queda como sigue: 
 
ACUERDO: 
 

1º. APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CICLO DE TESIS 2016-03-Filial Cañete  
sustentado por el Coordinador Académico Mg. ROSARIO WIELICHE VICENTE ALVA; el mismo que a 

continuación se indica: 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 INICIO DE CLASES :    DOMINGO 25 de setiembre.2016 

 

 DOCENTES  : 
               

CPC WALTER VICTOR HUERTAS NIQUEN     -Módulo 1: Desarrollo de Tesis I 
MG. LÁZARO CARLOS TEJEDA ARQUIÑEGO -Módulo 2: Desarrollo de Tesis II 
CPC MANUEL E. FERNANDEZ CHAPARRO -Módulo 3: Desarrollo de Tesis III 
 

 FECHA DE SUSTENTACIÓN POR MÓDULO: 
Módulo 1-Desarrollo de Tesis I : 16/10/2016 
Módulo 2-Desarrollo de Tesis II : 13/11/2016        
Módulo 3-Desarrollo de Tesis III : 11/12/2016 
 

o PROGRAMACIÓN  DE SUSTENTACIÓN DE TESIS    : 
09 DE ENERO 2017 Y 10 ENERO 2017 

 
 

2º APROBAR EL PRESUPUESTO DEL CICLO DE TESIS 2016-03-CAÑETE, de acuerdo al siguiente 
detalle 

 

I. INGRESOS           

ITE
M 

DESCRIPCION 

EQUI
VAL
ENT
E DE 
LA 
UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANT
E 

Nº 
DE 
PA
RTI
CIP
AN
TE
S  

MONTO A 
RECAUDAR 

1 CARPETA DEL POSTULANTE 0.01  S/.3,950.00   S/.        39.50  30  S/.       1,185.00  

2 DERECHO DE INSCRIPCION 0.15  S/.3,950.00   S/.      592.50  30  S/.     17,775.00  

3 PRIMER MÓDULO 0.20  S/.3,950.00   S/.      790.00  30  S/.     23,700.00  

4 SEGUNDO MÓDULO 0.20  S/.3,950.00   S/.      790.00  30  S/.     23,700.00  

5 TERCER MÓDULO 0.20  S/.3,950.00   S/.      790.00  30  S/.     23,700.00  

6 CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 0.02  S/.3,950.00   S/.        79.00  30  S/.       2,370.00  

7 CONSTANCIA DE APROBACIÓN 0.02  S/.3,950.00   S/.        79.00  30  S/.       2,370.00  

8 DERECHO DE ASESORIA 0.20  S/.3,950.00   S/.      790.00  30  S/.     23,700.00  

TOTAL DE INGRESOS  S/.        118,500.00  

II. EGRESOS           

ITE
M 

DESCRIPCION 

EQUI
VAL
ENT
E DE 
LA 
UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANT
E 

Nº 
DE 
PA
RTI
CIP
AN
TE

MONTO A 
RECAUDAR 
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S  

1 SUPERVISOR GENERAL 1.10  S/.3,950.00   S/.   4,345.00  1  S/.       4,345.00  

2 SUPERVISOR DE LA FCC 1.00  S/.3,950.00   S/.   3,950.00  1  S/.       3,950.00  

3 COORDINADOR DEL CICLO 0.90  S/.3,950.00   S/.   3,555.00  1  S/.       3,555.00  

4 DOCENTE POR MÓDULO 1.00  S/.3,950.00   S/.   3,950.00  3  S/.     11,850.00  

5 PRESIDENTE DEL JURADO 1.00  S/.3,950.00   S/.   3,950.00  1  S/.       3,950.00  

6 SECRETARIO DEL JURADO 0.90  S/.3,950.00   S/.   3,555.00  1  S/.       3,555.00  

7 VOCAL DEL JURADO 0.80  S/.3,950.00   S/.   3,160.00  1  S/.       3,160.00  

8 MIEMBRO SUPLENTE DEL JURADO 0.80  S/.3,950.00   S/.   3,160.00  1  S/.       3,160.00  

9 REPRESENTANTE DE LA CGT 0.50  S/.3,950.00   S/.   1,975.00  1  S/.       1,975.00  

10 SECRETARIA O PROGRAMADOR 0.90  S/.3,950.00   S/.   3,555.00  1  S/.       3,555.00  

11 ASESORES 0.90  S/.3,950.00   S/.   3,555.00  10  S/.     35,550.00  

12 GASTOS OPERATIVOS 23.199.199          S/.       2,000.00  

TOTAL DE EGRESOS  S/.     80,605.00  

              
III. SALDO  S/.     37,895.00  

IV. 15% PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL  S/.     17,775.00  

V. SUPERAVIT PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  S/.     20,120.00  

 

7. Oficio N°064-2016-DCPByS/FCC/UNAC, remite Programación Académica del Ciclo 2016-B-
COMPUCON 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LA PROGRAMACIÓN ACADEMICA DEL CICLO 2016-B DEL LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 
E INFORMATICA CONTABLE “COMPUCON” 

 

8. Prof. Fredy –Salazar solicita Que, los Exámenes Parciales se inicien el 10 de octubre 2016. 
El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 

 
ACUERDO: 
COMUNICAR A LA DIRECTORA (e) de la Dirección de Escuela , QUE POR ACUERDO DE CONSEJO DE 
FACULTAD LOS EXAMENES PARCIALES iniciaran EL 10 DE OCTUBRE DEL 2016. 
                                                                                                                

9. El Prof. Guido Merma, solicita que se permita nivelación para estudiantes que fueron 
afectados por actualización por la malla curricular. 

El señor Decano pregunta si hay alguna observación a los miembros del Consejo 
 
El Prof. Víctor Merea manifiesta que tiene entendido hay 2 cursos del   4 ciclo y 2 cursos del 5 ciclo 
que se necesitan programar el ciclo verano, para alumnos que ingresaron después de la Ley 
Universitaria puedan llevarlos y quedar nivelados al Ciclo que están, el problema es que no se saben 
cuántos alumnos hay y sugiere que se haga una pre inscripción para saber cuántos grupos se van 
abrir de estas asignaturas. 
 
El Prof. Guido Merma Molina, primero quiere felicitar a las nuevas autoridades de las dependencias 
el Prof. Caballero Montañez de la Unidad de Posgrado, el Prof. Fernández Chaparro Departamento 
Académico, en la Unidad de Investigación el Prof. García Flores y Secretario Académico el Prof. 
Quiroz Pacheco, ratificar que se encuentra en una etapa de cambios que se ha superado el incidente 
anterior y a nivel de la Facultad lo que interesa es evidenciar una nueva cara de la Facultad a la 
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ciudad universitaria y que en mediano plazo se establezca un rumbo , cree que hay condiciones y 
profesores con experiencia. 
El señor Decano manifiesta que no es fácil designar a una autoridad pero tienen la confianza de que 
se trabajara con empeño en todas las áreas, porque lo más importante es licenciarnos. 
Luego de algunas liberaciones se acuerda lo siguiente 

 
ACUERDO: 
ENCARGAR AL SEÑOR DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, PARA QUE LA 
DIRECTORA (E) DE LA DIRECCIÓN ESCUELA, COORDINE LOS ARREGLOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR UNA PRE INSCRIPCIÓN DE ESTUDIANTES QUE HAN SIDO AFECTADOS POR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA MALLA CURRICULAR, Y ASI PUEDAN MATRICULARSE PARA NIVELACIÓN. 

 

10. PEDIDO DEL PROF. LINO PEDRO GARCIA FLORES, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
PARA LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ASESORES DEL CICLO DE TESIS 2016-02. 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no 
haber ninguna se das por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS DOCENTES ASESORES PROPUESTOS POR EL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES PARA LOS PARTICIPANTES EN EL CICLO DE 
TESIS 2016-02, los mismos que son como sigue: 

1. Mg. LAZARO CARLOS, TEJEDA ARQUIÑEGO 

2. Mg. CPC HUMBERTO TORDOYA ROMERO 

3. CPC MANUEL ERNESTO FERNANDEZ CHAPARRO 

4. DR. WALTER ZANS ARIMANA 

5. MG. CPC CESAR ANIBAL, AMES ENRIQUEZ 

6. Lic. HERNAN TEOBALDO FERNANDEZ ROJAS. 

 
Al no haber más punto de agenda que tratar el señor Decano levanta la sesión a las 16:30 horas. 
 
 
                 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
                      FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
 

 

      Mg.CPC JUAN CARLOS E. QUIROZ PACHECO 
                  Secretario Académico 


